
BOLCTI OFICIAL-- DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.)

Ntimero1M
	

Miércoles 16 de Setiembre de 1857.	 16 Cuartos.

Este periódico saldrá los Lúnes, Miércoles y Viernes de cada semana.
,Se admiten suscriciones en esta Reilaccion, calle del Rosario nao. 10.

Los Secretarios de los . A yuntamientos son los corresponsales de este peritidko
I PRECIOS DE SUSCRICION. Ihm ines 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

eemmen 3vfn	 MAWM•te

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. R. G.) y-su augusta Real

continúaii' en esta córte sin
novedad en su, importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
•,

:LEY DE ..INSTRUCCION

PÚBLICA.

(eciNcLusioN).

Podrá, sin embargo, obligarse á los
allimnos.eu dedos casos á dedicarse
durante las vacaciones, .á estudios
prácticos, bajo la direccion de los pro-
fesores; ó en cualquiera otra ferina
que determinen los reglamentos. '•

TITULO IV.

DEL MODO DE HACER LOS ESTUDIOS.

Art. 74. Los reglamentos determi-
narán el órden en que han de estu-
diarse las asignaturas, el tiempo que
ha de emplearse. ;en cada una de
ellas; y el número 'de Profesores que
ha de haber para enseñarlas en cada
establecimiento, El Gobierno, oido el
Real Consejo de Instruccion públi-
ca, podrá modificar, disminuir o au-
mentar. las materias que quedan asig-
nadas ti cada enseñanza, siempre que
así lo exija el mayor lustre de los estu-
dios, ó lo aconsejen los progresos de
los conocimientos humanos

Art. 75. Desde que se principie la
enseñanza„ asi en ella como en los ul-
teriores estudios que se exijan acadé-
micainente, nadie se podrá matricular
sin haber sido aprobado en el curso
anterior, segun el irden establecido, y
haber satisfecho los derechos de matri-
cnIaltie se señalan en la tarifa adjunta
i,esla.Ley.
.. Sin embargo, cualquiera podrá ma-

tricularse en las asignaturas que le
convenga, pagando los correspondien-
tes ,derechos de, matricula, y obtener
previo examen,. certificacion de asis-
tencia y aprovechamiento: pero los es-
tudios hechos de esta suerte no produ•
&t'in efectos académicos sino para las

carreras cuyos reglamentos lo per-
mitan.

Art. 76. Se estudiarán en las fa-
cultades de filosofía y letras y en 'la de
ciencias exactas, físicas y , naturales
las materias pertenecientes a ellas que
forman parte de otras facultades ó car-
reras: y los estudios comunes ä varias
enseñanzas se liarán en una misma ca-
tedra, ä no impedirlo la situacion del
establecimiento ó el escesivo número
de alumnos.

Art.. 77. Los estudios hechos aca-
déinieamente en una carrera seran de
abono para todas las demas en que se
exijan. .

Art. 78. Se prohibe la simultanei-
dad de los cursos académicos exigidos
para ,cada carrera, así como los abo-
nos, .permutas y dispensas de estudios.
. > art. 79.. Para obtener los grados

académicos y titules de las carreras su-
periofes y profesionales, Será preciso
sujetarse ä exámenes , y ejercicios ge-
nerales sobre las materias que cada
grado O,titolo suponga, y satisfacer los
derechos que para cada caso se señale.
en la tarifa adjunta á esta ley.

Los reglamentos de las escuelas su-
periores y profesionales determinarán.
las materias de segunda enseñanza y
de la facultad .de Ciencias que deben
probar por medio de examen
do en las mismas Escuelas, los que ;as-
piren á ingresar en ellas.

Art. 80. Los alumnos tendrán por
punto general en todas las carreras
dos lecciones diarias .á lo menos y
en la segunda enseñanza, tres. .

Art, 81. Habrá academias ó ejer-
cicios semanales en aquellos estudios
en que se juzgue conveniente para
el mayor aprovechamiento de los alum-
nos.

Art. 82. En cada establecimiento
de enseñanza se conferirán los gra-
dos correspondientes a , los estudios
que en él se hagan. y se verificarán
los - examenes y ejercicios necesarios
para obtener los títulos profesionales
ä que dén derecho las carreras que
en él se sigan.

Art. 83. Los exámenes y ejercicios
para obtener grados y títulos serán
públicos en todas las enseñanzas.

Art. 84. El Gobierno publicará pro-
gramas generales para todas los asig-
naturas correspondientes á las diver-
sas enseñanzas, debiendo los profe-
sores sujetarse ä ellos en sus expli-
caciones: se exceptúan en las faculta-,
des los estudios posteriores. á la-, li-
cenciatura.

Art... 85.	 A los all1111110S que sobre-
salieren en aplicacion, progresos y con-

duda, se les (Estribaran anualmen-
te premios que podrán consistir e i di-
plomas especiales, medallas, obras é
instrumentos, y en la relevacion del
pago de derechos de matrícula, gra-
dos y títulos.

Tuno y.

DE LOS LIBROS DE TEXTO.

Art. 86. Todas las, asignaturas de
la primera y Segunda "'enseñanza, las
de las carreras profesionales, y supe-
riores y las de las facultadeS hasta
el grado de Lieenciade, se estudia-
rán por libros de texto: estos libros
serán señalados en las listas que el
Gobierno publicará cada tres años.

Art. 87. La Doctrina cristiana se
estudiará por el catecismo que señale
el Prelado de la diócesis:

Art. 88. La Gramática' y 'Ortogra-
fía de la Academia ESpañiala serán texto
obligatorio y único para estas materias
en la enseñanza pública.

Art. 89. Se sefialaránlibros de texto
para ejercicios de lectura' en la prime-
ra enseñanza, El Gobierno cuidará de
que en las Escuelas . s,.e„adopten, ade-
mas de aquellos que sean propiós para
formar el corazon de los niños, inspi-
rändoles sanas imáximas religiosas y
morales, otros que los familiaricen con
los conocimientos científicos é indus-
triales más sencillos v de más general
aplicada' a los usos de la vida; tenien-
do en cuenta las circunstancias parti-
culares de cada localidad.

Art. 90. En las demas materias de
la primera enseñanza no pasará de seis
el número de obras de texto que se
señalen para cada asignatura, ni de
tres el de las gue se aprueben para las
asignaturas de segunda enseñanza é
instruccion superior y profesional.

Art. 91. Par a proveer de obras de
texto aquellas asignaturas en que no
las haya a propósito, el Gobierno abrirá
concursos, ó atenderá por otro medio
á las necesidades de la enseñanza, oyen-
do siempre al Real Consejo d.e Instruc-
cion pública.

Art. 92. Las obras que traten de
Religion y Moral no podran señalarse
de texto sin previa declaracion de la
Autoridad eclesiástica, de qm., nada
contienen contra la pureza de la Doc-
trina ortodoxa.

'ti. 93. De los libros que el Gobier-
no se propusiere.señalar para ejercicios
de lectura en la primera enseñanza,
se dará conocimiento ä la Autoridad
eclesiástica con la anticipacion conve-
niente.

TrrrLo VI.

DE LOS ESTUDIOS HECHOS EN PAIS

EXTRANJERO.

Art. 94. Serán admitidos ä incor-
poracion, en los establecimientos lite-
rarios, los años académicos cursados
en pais extranjero; siempre que se
acrediten hechos con buena nota los
estudios al efecto requeridos en mies-
tras Escuelas, y en igualdad de exten-
sion y tiempo; completándose en caso
contrario las materias ó el tiempo que
faltaren.

Art. 95. Para cada incorporacion
será necesaria una autorizacion espe-
cial del' Gobierno, que podrá conce-
derla,- ohlo el Real Consejo de Instruc-
cion pública. Los agraciados pagarán
los derechos de matricula que habrian
satisfecho si hubieran estudiado en Es-
paña.

Art. 96. El Gobierno podrá, por
justas causas y oido el Real Consejo de
Instruccion pública, conceder habili-
tacion temporal para ejercer sus res-
pectivas profesiones en los dominios
españoles a los graduados extrangeros
que lo solicitaren; siempre que acre-
diten la validez de sus títulos, haber
ejercido su profesion por seis años,
y pagado la cantidad que se les se-
ñale; la cual no podrá esceiler de los
derechos que se exijan por el mismo
titulo en nuestros establecimientos.

Steciora $e,.,iiida.

De los Establecimientos de
Enseñanza.

Tl'FLJI,O E.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 147111.ICOS.

CAPITULO I.

De las Escuelas de primera . en:Matiza.

Art. 97. Son Escuelas públicas 'dé
primera enseñanza las que se sostienen.
en todo 1, en parte con fondos públi-
cos, aras pias ú otras fundacip-.
nes destinadas al efecto.

Estas Escuelas estarán a cargo de
los respectivos pueblos, que incluirán
en sus presupuestos municipales, co-
mo gasto obligatorio, la cantidad ne-
cesaria para atender á ellas; teniendo
en St1 abono los pro,hictos de las re-
feridas fundaciones.
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Todos los años, sin embargo', se

consignara en el presupuesto general
del Estado la cantidad de un millon de
reales, por lo menos, para auxiliar á
los pueblos que no puedan costear por
si 91010(1os1es gastote la , primera
enseñanza. ,EI Gobierno dictara,-.0ido el
Ite;d Consejo de Instracckm pública,
las disposiciones con\ enientes para la
equitativa distribucion de estos 'fondos.
4-Art. 911. Los derechos de patrona-
to sera') respetados por esta Ley, sal-
vo siempre el de la suprema inspec-
cion y direccion que al Gobierno co y

-respende.
Art. 99. Las Escitelas BeeleMeri-

tales õ superiores, Segun qua abra-
cen las materias señaladas a cada uno
de estos dos grados de la enseñanza.

Art. 100. En todo pueblo de 500
atinas habrá necesariamente una Es-
cuela pública 44eniental de niños, y
otra, aunque sea incompleta, de niflas.

Las incompletas de 'Afros solo se
eonsentirawen pueblos de menor ve-
cindario.

Art. 101. Ea los pueblos' ire lle-
guen a 4000 almas habrá dos escuelas
completas de niños y otras dos de niñas.

En los que tengan 4,000 almas ha-
lirä tres; y- asi sucesisramente, aumen-
tándose una Eseuela de'cada sexso por
cada 2,000 habitantes,. y contándose en
este número laS gscuelas privadas; pero
la tercera parte, ö it lb menos, será
sIenipre de Escuelas públicas.

102. Los pueblos , que no 1.1o7
guen á 500 habitantes deberán reunjr-
se ä otros inmediatos para formar jun.-
toa un distrit,o dónde se establezca
Escuela elemental 'completa, siempre
que la naturaleza del terreno permita
á los niños ' concurrir .A ella cómoda-
mente; en aró caso cada pueblo es-
tablecerá una Escuela incompleta, y si
aun.esto no feça posible, la tendrá por
terapoyada.

'Las Eseire;las incompletas y las de
temporada se :desempeñarán por adjun-
tos opasantes, ,hajo la 'direccion y vi-
gilanda del inäeStro de la Escuela com-
pleta más próxima.

Ärt. 103. Unicamente en laS Eseues
las inconapleterse permitirá la .e9n-'
~renda de.la's dé ambos sexos,:
en un mismo loen y ,árin asi con la
separador) debida.	 ,

Art. 104. , fi len las capitales de pro-
vincia y .pbblacumes que lleguen ä 10,000
almas, una de las ,Esencias publicas de-
1kea-4 aei' superidt,:; •

49s.Apluf.ain`willos podrán esláble-
ccala;tvoicii bit pueblos de menor ve;
cindar¡o, r,tuande lo crean cenveniente.
siì . petjuicio de sósteocr la dementa:

Aft. 0 105. ;El Gobierno ,cuidará. de
que, pot lo ' Menos ed las capitales
de provincia y pueblos que lleguen
a 10,000 ahmisi :_t6 'establezcan ade-
mas Escuelas de párvulos.

Art,. 106. ; Igualineute;fornentarW
el establecimiento 'de Wciones
noche ó de domingo para' los adultos
cuya instruccion haya sido descuida-
da, ó que quieran adelantar en co-
nocimientos.	 ;

Art. 107. En los pueblos que He-
guen„ä , 40,000 atinas habrá precisa-
mente Una de estas enseñanzas, 'y ade-
mas una clase de ,Dibiljo lineal y de
adorno, con"aPlIcaCinn • 5 las Artes
mecánicas.	 •

Art. 108. ' Iltruneverit
Gobierno. .las enseñanzas, para los sor-
dbanial6 - y ciegos, pi-e-curando que
hay' Ipor 110 arienos tina 'Escuela de
esta 'd'ase 'Distrite universi-
tario, y que'' ' it, las pUblieas de, ni-
ños se atienda,' 'en cuanto seä

le, á la educacion dé aquellos des-
granados.

ten dedicarse al magisterio de prime.
ra enseñanza puedan adquirir la ins-
truccion necesaria, habrá tina Escue-
la normal en la capital de cada pro-
vincia y otra central en Madrid

Art. 410. Toda , Escuela normal
tendrá. agregada U4 Escuela prácti-
ca, que será la superior correspon-
diente wla localidad, para que los
aspirante-4 á Maestros puedan ejerci-
tarse en - ella.

Art. 111. Los gastos de las Escue-
las normales provinciales se satisfa-
rán por las respectivas provincias,
quedando . á ,beneficio de estas el im-
porte de las Matriculas quijiaguen
los aspirantes á Maestros.

Art. 112. La Escuela practica se-
rá sostenida por el Ayuntamiento del
pueblo como Escuela superior, y Loan-
bien estará ä cargo de la Corpora-
cionila municipal èconservacion del edi-
ficio.

Art. 113. Los gastos de la Escue-
normal central se satisfarán por el Es-
tado, salvos los que correspondan res-
pectivamente it la Diputacion y al Aytin-
Limitada) de Madrid: ä este, por la Es-
cuela práctica; y ä aquella, por la par-
te de la Escuela normal provincial.

Art. 114. EI procurará
que se establezcan Escuelas normales
de Maestras para mejorar la instruc-
cion de las niñas; y declarará Escue-
las-modelos, para los efectos del arti-
culo 71, las que estime conveniente,
previos los requisitos que determina-
ra el Reglamento.

CAPITULO III.

De los establecimientos públicos de Se-
,	 gunda enseñanza.

Art. 415. .Para el estudib de la Se-
gunda enseñaba .habrá Institutos pú-
blicos que, pOr t'ami de la importan-
cia de las poblaciones donde estuvie-
ren establecidos, se dividirán en tres
clases, siendo de primera los de Ma-
drid; de segunda los de capitales de
prövincia de primera ó segunda clase,
ó pueblos donde exista Universidad,
y de tercera los de las denlas pobla-
ciones.

Art.	 LOS' InStitutos serán ade-
mas proviried .'6 locales, Segun que
estén ä • cargo de' ag provincias ó
los ptieblos.

Art. ' 117. Cada' pi-ovineia tendrá
un Instituto que, c6rOprenda indos los
estudios geüeralds 'de' la segunda ere-J.s
señaliza !t' I bis de aplicacion rple"ét'
Gobierno 'estimó conveniente estable.-
cer, oida la Junta provincial de Ins-
trtiecion

En Madrid: habrá per le -menas
des.

APti 118. provinciaS'eStali obW'
gaitas A incluir en sus preStipiestoS'
La cantidad á 'que asciendan los suel-
dos de entrada de todos los 'Catedra-
ticos. y lös . domas gastos 'del *estable-
cimiento; teniendo 'en' 'sii • libono- las
reatas' qire" poSea t'l'Instituto . y los
derécliòs aeaderniéó.S que satisfagan' los
a tu mflhIqš. -'

Art. 119.- El Gobierno podrá ' hacer-
se cargo de Sostener los Institutos de
las provincias que tenga por conve-.
Mente, mediante una cantidad-alzada
que la provincia ha de entregar anual-
mente al -Estado.

Art.. 120. No habrá Institutolocal
sino donde el Gobierno lo permita,
prévio expediente en' que se justifique
su, cotivenencia y se acreditelaposibi-.
lidad : de sostenerlo, después de Cubier-

,tas las domas obligaciones municipales.
1 Art. 121. Los Institutos lobales se
'söstendrän:

Primero. Con las rentas tttrepOseart.l;
1 - Seunde; ;Con el product& i de lag'
Matricidas Y' binas derechos htadi2P-
,micos. '	

.

1 Tercero. C	

f;'

Con lo que para cubrild

sus gastos, si no bastaren los expre-
sados ingresos, habrá de incluirse en
el presupuesto municipal.

Art. 122. En los institutos locales
se dará, por lo menos, todo el primer
periódo de la segunda enseñanza, y
se establecerán ademas los estudios de
aplicacion que sean más convenientes,
atendidas las circunstancias de la loca-
lidad.

Art. 12S.7No podrá suprimirse ni
reformarse un Instituto local sin au-
torilacion del Gobierno, previo expe-
diente gubernativo, hasta cuya reso-
luchan continuará el pueblo obligado
á satisfacer los gastos del' estableci-
miento en la forma prescrita al auto-
rizar su creacion.

Art. 124. En las poblaciones donde
haya Instituto, se refundirán en el las
Escuelas elementales que existieren de
Industria, Agricultura, Comercio, Náu-
tica ú otras de estudios de aplicacion
de segunda enseñanza.

Art. 125, En los pueblos donde exis-
tan Escuelas de esta clase y no Insti-
tuto, se procurará establecerlo, y en
tal caso se estará á lo dispuesto en el
artículo anterior.

CAPITULO IV.!	•

De los establecimientos públicos de en
seffanza superior y profesional.

Art. 126: Las' Universidades y Es-
cuelas superiores y profesionales serán
sostenidas por el Estado, el cual per-
cibirá las rentas de estos establecimien-
tos, así como los derechos de matri-
cula, grados y títulos científicos.

Excentuánse las Esculas norma-
les de primera enseñanza, con respec-
to á las cuales se estará a lo dispues-
to en los artículos ni, 112 y 113.

Art 127. Para la enseñanza de las
facultades habrá diez Universidades:
una Central, y nueve de Distrito. •

Art. 128. La Universidad Central
estará en Madrid; las de Distrito en
Barcelona, Granada, Oviedo, Salaman-
ca, Santiago, Sevilla, Valencia, Valla-
dolid y Zaragoza.

Art. 129. En la Universidad cen-
tral se enseñarán las materias corres-
pondientes á todas las facultades en
su mayor extension hasta el grado de
Doctor.	 1

Art. 150.- '14a facilitad de Filosofía
y Letras se estudiará en todas las Uni-
versidades de Distrito hasta el grado

. de Bachiller por lo menos. El Gobier-
n'O determinara los' esttidios de lenguas'
sabias que hán de egtablecerse en cada,i
Universidad t. • -, 	 r	 t

Art. 131. LOS Reglan-rentes deter-1;
minarán los ' estridiös de4a facultad de
Ciencias exactas, fisicas ;, 1 naturaleSi
que ha : de '-haber • eW , cadat-‘Univergi%1
dad de DiStrito. 	 '

Art. 132. La facultad de ' flereclio
existirá en ti:idas las-Universidadevhas-
ta el grado de Licenciado, incluSive,
en la secciow Leyes: . en la- secs'
don de Cánones, en Oviedo, Salainan;
ca y Sevilla; 'y en la de' Administra-
dor), en Barcelbna, Sevilla y Valladolid.

Art; 153. Habrá -facultad - de Tea-
logia; hasta el mismo grado de Licen-
ciado, en Oviedo, Salamanca, Santia-
go, Sevilla y Zaragoza-.

Att. 134. Habrá faeultad de Me-
dicina, hasta el grado tambien de Li-
cenciado, en Barcelona, Granada,. San-
tiago, Sevilla, Valencia y Valladolid.'

Art. 155. Habrá facultad de Fam--

macla, -hasta el grado- tambien de Li-
cenciarle, en Barcelona, Granada y
Santiago.

Art. 136. ' Pata el estudio y ense-
ñanza de las Ciencias exactas físicas
y naturales, en su mayor eXtension,
habrá en Madrid una Escuela supe-
rior de Ciencias exactas, Física y Qui-
mica, un Museo de Historia natural

¡y- un Observatorio astronómico. Estas

tres Escuelas reunidas constituyen la
Facultad de Ciencias.

Cada uno de estos establecimien-
tos tendrá un local independiente, y
un reglamento particular en que se
dispondrán los estardiosde modo que
los alumnos hagan frecuentes ejerci-
cios', prácticos de las asignaturas que
cursaren.
; Art. 137. Habrá en Madrid una Es-
cuela de Bellas Artes para los estu-
dios superiores de Pintura, Escultura
y Grabado, ademas de los elementa-
les; otra de Arquitectura, y un Con-
servatorio de Música y Declamacion.

Las Academias de Bellas Artes es-
tablecidas en la g provincias se conser-
varan en su actual estado.

rt. 138. Las enseñanzas superio-
resjde Ingenieros de Caminos, Cana-
les y Puertos, y de Minas, se darán
en las Escuelas de estos ramos esta-
blecidas en Madrid; la de Ingenieros
de Montes, en la Escuela de Villavi-
ciosa; la de Ingenieros agrónornos,, en
las de' Madrid y Aranjuez; la de- In-
genieros industriales, en el Real Ins-
tituto industrial de Madrid, y en las
Escuelas superiores de Baiieérdria, Gi-
jon, Sevilla, Valencia y Vergara; la
de Diplomática, en la Escuela de Ma-
drid, y la del Notariado, en las de
Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo
y Valladolid.

Art. 139. . Las enseñanzas' de los
Ayudantes y damas subalternos, de que
trata el art. 54, se dará en los puntos
que el Gobierno determine.

Art. 140. La enseñanza profesional
de Veterinaria dé primera case se da-
rá en la Esätela de Madrid,' y'la de se-
gunda,' en las de Córdoba, Leoti -y
ragoza.

La enseñanza pri5ITsional de Co-
mercio se dará en la Escuela de Ma-
drid agregada al ReallInstituto industrial.

La profesional de Naútica para Pi-
lotos se dará en las Escuelas de Barce-
lona, Bilbao; Cádiz, Cartagena, la Co-
ruña, Gijon, Málaga, San Sebastian,
Santander y Santa Cruz de Tenerife; y
para Constructores navales en las Es-
cuelas de Barcelóna, Cádiz, Cartagena,
la Coruña y Santander.

La de Maestros de obras, Apareja-
dores y Agrimensores se dará en la
Escuela de este ramo agregada A 1Wde
Arquitectura en Madrid;- y en provin
das, en las Escuelas agregadas á las res-
pectivas Academias provinciales.	 "l+

CAPITULD't.

Colegios.

; Art. 141. En les' mismos edificios
que ocupen los Institutos de 'segunda
enseñanza, 6 á sus'inmediaciones, se
establecerán ColegioS donde, por' una
módica retribución; - Se reeibap affirti=
nos internos. ) I -+ ni(
...Art. 142. "Estds'eStablecirrrientiiS no

podrán estat ä Cargo del Estarle
de las mismas provinciag -'ó pueblos
que sostengan lbs Institutos, aunque
siempre	 los Reglamentos
que expida el	 obierno. '-•

Art. 143. Se- aplicarán" á los Col,
legios, salvos biS derechos de famii
ha, todas las prebendas becas que
por cnalquier titulo correspondan á
estudios de Gramática,' 'Filosofía'
litros de los que comprende ahora la
Segunda enseñanza; peto respetándb-

: se siempre' el derecho de patronato
y• šiguiëndoše en el órden de Ilarnaj
miento la voluntad de los fundadoreg:

Art. 144. El Gobierno establece-
rá, donde lo tenga por einaveniente,
Colegios de internos para la 'en

,!aolfianza' superior.
Art. 145. La mitad "de los

duetos líquidos de los Celegios se aüll2
cará al Sostenimiento de las Escnei
las äu ktue estén adjuntos, y el res-
to seinvertirá ert becas gratuitas.

cAprrutio-11..

De las Escuelas normales di primera

'enseñanza. '	 •

Art. 109. Para qua los' h .tle inten-

te.
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Art. 146.. l las becas n ;,de gracia de
quo se habla du el artkelo anterior
SO : proveerán, parte , en . silinnnos pen-
sionistas deis mismo . Colegio ,que se
hayan hecho acreedores á este pre-
mio por su conducta : iy aprovecha-
miento, parte On jóvenes pobres y.
sobresalientes: . ; r ss;• :

Art:; 147. Los agraciados perderán
e/ derecho á ta pensión si dejaren
de matricularse, ó no fueren aproba-
dos , ens -algun curso; á no ser por
causa involuntaria y legítima.

sMl

. in: !

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS.

Art. 148.! , Son establecimientos
privados loa cesteados y dirigidos por
personas particulares, Sociedades ó
Corporaciones.

Art. 149. Todo el que tenga 20
años cumplidos 'de edad, y titulo pa-
ra ejercer el magisterio de primera
ensefianza i s puede establecer . y dirigir
una Escuela particular de esta clase,
segun lo que determinen los Regla-
mentos.

. Art. 150. Para establecer un Ce-,
legio privado de segunda enseñanza
se requiere autorizadon' . del Gobiers
no, que la concederá, oido el Real
Censejo de Instruccion pública, y pre-
via justilicacion de los extremos si-
guientes:	 ..• •	 •

Primero. Que . el empresario es
persona de buena vida y costumbres,:
tiene 25 años de edad; que se halla
en el ejercicio de los derechos civiles
y políticos, y que está dispuesto
prestar la fianza pecuniaria que pres-
cribiere el reglamento.

- Segundo. Que el Director tiene
título. de Licenciada en cualquiera fa-
cultad, ó su equivalente en carrera
superior:	 •

Tercero. Que el local reune' las
convenientes condiciones higiénicas,
atendido el número de alumnos in-
ternos y externos que ha de haber
en él.
• Cuarto. Que el Reglamento inte-

rior no contiene disposiciones contra-
riaS • ä las generales dictadas por el
Gobierno, o' perjudiciales á la edu-
cacion física, moral é intelectual de
loss-alumnos.
• Quinto. Que el Colegio tiene los

Prefesores'necesarios, autorizados con.
correspondiente titulo académico.

Sexto. Que hay en el Colegio los
medies materiales que . requieren la
enseñan za .

Art.i : ;151. Los estudios hechos en
Colegios privados tendrán validez aca-
démica mediante los ! requisitos si-
guientes:.'

Primero. Que los Profesores ten-
gati, 'Iltsedtid y, título universitario
que exige esta ley para ser Catedrá-
tico de Inatituto..

Segundo. ; Que se remitan •anual-
mente al Instituto de la provincia las
listas de lla matrícula, satisfaciendo la
mitad de los derechos,

Tercero. Que los estudios se ha-
gan porlos libros de texto designados
por el Gobierno, y en el mismo órden
y con sugecion á los mismos progra-
mas que en los Establecimientos pú-
blicos.	 .

Cuarto. Que los exámenes anuales'
se celebren en el Instituto á que esté
incorporado el Colegio, y si estuviose
en distinta poblacion y á la distancia
que los Reglamentos señalen, -bajo la
presidencia de un Catedrático de aque-
lla Escuela.	 •

Art. 15'2. Las Sociedades y Cospe.'
raciones, debidamente autorizadas por
las leyes, podrán establecer Escuelas
6 Colegios- privados para la primera
y segunda enseñanza; pero tanto en
un caso come en otro necesitan la
autorizacion del Gobierno, que la con-;

cederá con sUjecion á lo dispuesto en
el art. 150, pudiendo relevarlas de la
obligacion de prestar fianza.

Art. 453. Podrá el Gobierno eón-
ceder autorizacion, para abrir Escue-
las y Colegios de primera y -segunda
enseñanza, 6 los institutos religiosos

' de ambos sexos legalmente • estable-
diles edEspaña, cuyo objeto sea la
eriSeñatria pública, dispensando a sus
Jefes y Profesores del título y fian-
za que exige el art. 450.

Art. 454. Los Reglamentos de las
Escuelas superiores y profesionales se-
ñalaran los casos en que pueden servir
para las respectivas carreras los estu-
dios hechos en establecimientos pri-
vados.

Art. 155. Los eatudios-de facultad
/leches privadamente no tienen valor
ningun académica; sin embargo, los
Catedráticos de Instituto podrán optar

los grados de Lie.enciado y Doctor
que necesiten para ascender en el pro-
fesorado, estudiando privadamente las
materias que les falten para aspirar
á ellos, y computandoseles:cada tresaüos
de enseñanza por un año académico
de los que aquellos grados requieran.

Los comprendidos en esta excep-
cion deberán sufrir los exámenes de
curso y hacer los ejercicios que para
cada grado estuvieren establecidos, sa-
tisfaciendo los correspondientes dere-
chos de matricida y títulos.

TÍTULO III.

DE LA ENSEÑANZA DOMESTICA.

Art.. 156. Seran admitidos fi los exá-
menes de ingreso para la segunda en-
señanza, los que hayan adquirido la
primera en casa de sus padres, tuto-
res ó encargados de su educacion, aun
cuando no la hubieren recibido de
Maestro con título. r

Art. 157. Tambien podrán estudiar
los alumnos el primer periúdo de la se-

, gunda enseñanza en casa de sus padres
tutores d encargados de su educacion,

; bajo las condiciones . siguientes:
'Primera Que tengan la edad seña-

. lada en el art. 17.
'Segunda» . Que se matriCulen en el
Instituto local ó provincial respectivo,
para lo cual deberán ser aprobados en
un &saínen general de primera ense-
ñanza y satisfacer la mitad de los de-
rechos de matricula.

Tercera Que estudien bajo la di-
reccion de: profesor debidamente au-
torizado.

Cuarta. • Que sufran los exámenes
anuales de curso en el Instituto donde
estuvieren matriculados.

TITULO IV.
DE LAS ACADEMIAS, BIBLIOTECAS, ARCIII-

, VOS Y MUSEOS.

Art, 158. Las Academias, Bibliote-
cas, Archivos y Museos se consideran
para los efectos -de esta Ley, dependen-
cias del ramo de Instruccion pública.

An. 159. El Gobierno cuidara de
que las Reales Academias Españolas, de
la Historia, de San. Fernando y de cien-
cias exactas, fisicas y naturales, ten-
gan á su disposicion los medios de lle-
nar tan cumplidamente como sea posi-
ble, el objeto de su instituto.

Art. 160. Se creará en Madrid otra
Real Academia, igual en categoría que
las cuatro existentes, denominada de
Ciencias morales y políticas.

Art. 161. Se pondrá al cuidado de
la Real Academia de San Fernando la
conservacion de los monumentos ar-
tísticos del reino y la inspeccion supe-
rior del Museo nacional de Pintura y
Escultura, así como la de los que debe
haber en las provincias; para lo cual
estarán bajo su dependencia las Comi-
siones provinciales de Monumentos, su-
primiéndose la Central.' 	 l is: mi.

Art. 162. Para establecer Acade-
mias ú otras cualesquiera corporacio-
nes que tengan por objeto discutir
estudiar cuestiones relativas a cualquier
ramo del saber humano, se neces:ta
autorizacion especial del Gobierno, que
podrá concederla, oido el Real Consejo
de Instruccion pública.

Art. 163. El Gobierno promoverá
los aumentos y mejoras do las Bibliote-
cas existentes; cuidará de que en nin-
guna provincia deje de haber a lo me-
nos una Biblioteca pública; y dictara las
disposiciones convenientes para que en
cada una haya aquellas obras cuya lec-
tura pueda ser más útil, atendidas las
circunstancias especiales de la locali-
dad y del establecimiento á que perte-
nezca.

Art.. 464. Igualmente cuidara el
Gobierno de que se establezca en cada
capital de provincia un Museo de Pin-
tura y Escultura, el cual correrá al in-
mediato cargo de la respectiva Comi-
sion de Monumentos.

Art. 165. Se organizará el servicio
de Archivos, determinando cuales han
de ser tenidos como generales é histé-
ricos, y cuáles como de provincia; la cla-
se de documentos que han 41e conser-
varse el) ellos; las épocas en que ha-
brán de renaitirseles, y la inspeccion
que al Gobierno corresponde sobre los
de las localidades y corporaciones.

Art. 166. Se creará un Cuerpo de
empleados en los Archivos y Biblio-
tecas, exigiendo fi los que aspiren á
entrar en el especiales condiciones
de idoneidad; • señalándoles digna re-
muneracion, y asegurándoles la esta-
bilidad que exige el buen servicio
de estos ramos.

!acecha' Tercera.

Del profesorado público.

TITULO I.

DEL PROFESORADO EN GENERAL.

Art , 167. Para ejercer el Profe-
sorado en todas las enseñanzas se
requiere:

Primero. Ser español, circunstan-
cia que puede dispensarse á los Pro-
fesores de Lenguas vivas y á los de
música vocal. é instrumental.

Segundo. Justificar buena conduc-
ta religiosa y, moral.

- Art. 168. No podrán ejercer el
profesorado:

Primero.: Los que padezcan enfer-
medad (') defecto tísico que imposibi-
lite para la enseñanza.

Segundo. Los que hubieren sido
condenados á penas aflictivas ú que
lleven consigo la inbabilitacion absolu-
ta para cargos públicos y derechos
públicos, A no obtener una rehabi-
litacion suficiente y especial para la
enseñanza .

Art. 169. El nombramiento de pro-
fesores de los Establecimientos publi-
cos corresponde al Gobierno ó a sus de-
legados, que lo harán, previas las for-
malidades (Inc se dirán en los titules
respectivos.

Art. 170. Ningun profesor • podrá
ser separado sino en virtud de senten-
cia judicial que le inhabilite para ejer-
cer su cargo, ú de expediente guberna-
tivo, formado con audiencia del inte-
resado y consulta del ¡Wat Consejo de
Instruccion pública, en el cual se de-
clare que no cumple con los deberes
de su cargo, que infunde en sus disci-
pulos doctrinas perniciosas, ú que es
indigno por su conducta moral de per-
tenecer al Profesorado.

Art. 171. Los profesores que no se
presenten ú servir sus cargos en el tér-
mino que prescriban los Reglamentos,
ó permanezcan, ausentes del punto de
su residencia sin la debida autorizaeion

se entenderá que renuncian sus desti-
tinos: si alegaren no haberse presenta-
do por justa causa, se formara expe-
diente en los términos prescritos en el
artículo anterior.

Art. 172. Tampoco , podrá ningun
Profesor ser trasladado a otro estable-
cimiento ó asignatura sin previa con-
sulta del Real Consejo de Instruccion
pública.

Art. 175. Cuando el Gobieruo lo,
estime conveniente para mayor econo-
mía ó provecho de la enseñanza, po-
dra encargar á un Profesor, ademas
de la asignatura de quo sea titular,
otra, mediante la gratiticacion que pa-
ra el caso se establezca.

Art. 174. El ejercicio del profeso-
rado es compatible con el de cualquier
profesion honrosa que no perjudique
al cumplido desempeño de la enseñan-
za, é incompatible con todo otro em-
pleo ó destino público.

Amt.  175. Ningun Profesor de esta-
blecimiento público podrá enseñar en
establecimiento privado ni dar leccio-
nes particulares, sin expresa licencia
del Gobierno.

Art. 176. Los que disfruten pre-
benda eclesiástica percibiran solo la
mitad del sueldo que les corresponda
como Profesores.

Art. 177. Los profesores que des-
pues de haber servido en propiedad
sus plazas por espacio de diez años
dejen la enseñanza para pasar a otros
destinos públicos, podrán ser nombra-
dos de nuevo para cargos del Profe-
sorado de igual clase que los que hu-
bieren servido; contándoseles los años
de antigüedad que llevaban al salir de
la carrera de la enseñanza, y reco-
brando la categoría que antes hubie-
ren obtenido.

Art. 178. Los Profesores que por
supresion ó reforma quedaren sin co-
lecticio)), percibirán las dos terceras
panes del sueldo que disfrutaban, has-
ta tanto que vuelvan á ser colocados.

Art. 179. Los Catedráticos de los
establebimientos sostenidos por el Es-
tad, tendrán derecho á jubilacion,
y trasinitirän a sus viudas y huérlanos
el derecho ú pension, conforme fi las
disposiciones generales vigentes para
clases pasivas, respetándose los dere-
chos adquiridos,

CAPITULO I.

he los Maestros de primera enseliama.

Art. 180. Ademas de los requisitos
generales, se necesita para aspirar al
Magisterio en las. Escuelas públicas:

Primero. Tener 20 años cumplidos.
Segundo Tener el titulo corres-

pondiente.
Art. 181. Quedan- exceptuados de

este último requisito los que regen-
ten Escuelas elementales incomple-
tas; los cuales, como igualmente 14
Maestros de párvulos, podrán ejercer
mediante un certificado) de aptitud y
moralidad expedido por la respectiva
Junta local, y visado por el Goberna-
dor de la provincia,. ea la forma y
termines que determine el Reglamento.

Art , 182. Serán nombrados por
el Atener del distrito los Maestros de
Escuelas públicas cuyo sueldo no Iles
gue á 4,000 rs., y las . Maestras do-
tadas con menos de 5,000. Corres-
ponde ä la Direction general de . Ins-
truccion pública proveer las plaza s de
Maestros cuyo haber sea menor de
6,000 rs., y las de Maestras cuyo suele.
do no llegue á 5,000 rs. Sera)) de non)._
tiramiento Real los cargos de la prime-
ra enseñanza que tengan mayor remu-
nerado».

Art. 185 Se exceptuan de esta re-
gla las Escuelas sugetus a derecho de
patronato; cuya provision se hará con-.
forme a lo dispuesto por el fundador,.
en personas que tengan .kessrequisitos

TITULO
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que exige la presente Le y , y CO11 la
aprobado!' de la Autoridad a 'quien, á
:lo mediar el derecho de patronato, cor-
respondería hacer el nombramiento.

Art. 184. Cuando los Patronos no
hagan la provision en los plazos que los
Reglamentos señalaren, perderán por
aquella vez el derecho de elegir, que
se trasladará A la Administracion.

Art. 185. Las plazas de Maestros,
cuya dotacion no llegue ä 3,000 rs., y
las de Maestras cuyo sueldo sea menor
de 2,000, se proveerán sin necesidad
de oposicion; pero se anunciará la va-
cante señalándose un término para pre-
sentar solicitudes; y se hará el nom-
bramiento á propuesta de la Junta pro-
vincial de Instruccion pública, tenien-
do en cuenta los méritos de los aspi-
rantes.

Art. 186. Las Escuelas cuya dot a-
don exceda de las cantidades expresa-
das en el artículo anterior, se provee-
rán por oposicion.

Art. 187. Los Maestros y Maestras
que hubieren obtenido Escuelas por
oposicion, podrán ser nombrados, si lo
solicitaren, para otra de la misma cla-
se, aunque tenga mayor dotacion, sin
necesidad de nuevos ejercicios.

Art. 188. Los reglamentos deter-
minarán la forma en que han de hacer-
se las oposiciones y el 'arden que ha de
observarse en las traslaciones y as-
censos. •

Art. 189. En las Escuelas elemen-
tales incompletas podrán agregarse las
funciones de Maestro á las de Cura
párroco, secretario de Ayuntamiento ú
otras compatibles con la enseñanza.
Pero en lag Escuelas completas no se
censentira semejante agregacion sin
eSpeCial permiso del Rector, que tan
solo podrá darlo para pueblos que no
lleguen á 700 almas.

Art. 190. Cuando en los casos . pre-
vistos por el artículo anterior, el cargo
de MaeStre'recaiga en persona eclesiás-
tica, el certificado de que trata el arti-
culo 181 será expedido por el respec-
tivo Diocesano, dando cenocimiento al
Rector del Distrito.	 •

Art. 191. .Los Maestros de Escuelas
públicas elementales completas disfru-
tarán:

Primero. Ilabitacion decente y ca-
paz para si y su familia.

Segundo. Un sueldo fijo de 2500 rs.
anuales, por lo menos, en los pueblos
que tengan de 500 A 1000 almas; de
5300 rs. en los pueblos de 1000 á 3000;
de 4100 rs. en los de 3000 á 10000:
de 5500 rs. en los de 10 á 20000; de
6600 rs. en los de 20000 á 40000; de
8000 rs. en los de 40000 en adelante;
y de 9000 rs. en Madrid.

Art. 192. Los Maestros y Maestras
de las Escuelas percibirán, ademas de
su sueldo fijo, el producto de las re-
tribuciones de los niños que puedan
pagarlas. Estas retribuciones se fijarán
por la respectiva Junta local, con apro-
bacion de la de provincia.

Art. 193. En los pueblos que ten-
gan menos de 500 alunas el Goberna-
dor fijará, oyendo al Ayuntamiento,
la dotacion que éste ha de dar al Maes-
tro, ó la cantidad cr.n que ha de con-
tribuir para dotar al del distrito que se
forme, segun lo prevenido en el arti-
culo 102.

Art. 194. Las Maestras tendrán de
dotado') respectivamente una tercera
parte menos de lo señalado á los Maes-
tros en la escala del art. 191.

Art .. 195. Los Maestros y Maestras
de Escuela superior disfrutarán 1,000
rs. más de sueldo que los de Escuela
elemental de los pueblos respectivos.

Art. 196. Los Maestros y Maestras
de Escuela pública disfrutarán un au-
mento gradual de sueldo, con cargo al
presupuesto de la provincia respectiva.

A este fin se dividirán en cuatro
clases, y pasaran .de una á otra, segun
su antigiiedad, méritos y servicios en

la enseñanza, en la forma que deter-
minen los Reglamentos.

De cada cien Maestros y Maestras,
cuatro pertenecerán ä la primera cla-
se; seis a la segunda; veinte ä la ter-
cera, y los (lemas a la cuarta.

La clasilicacion se hará en cada pro-
vincia; y los Maestros ó Maestras que
pasen de un.., provincia á otra dejarán
de percibir el aumento de sueldo' cor-
respondiente á su clase, hasta tanto
que ocurran vacantes, para las cuales
serán nombrados.

Art. 197. Los Maestros y Maestras
de las tres primeras clases disfrutarán
un aumento de sueldo sobre el que
corresponda ä sus Escuelas, que con-
sistirá:

Para los de tercera, en 200 rs.
Para los de segunda, en 300.
Para los de primera, en 500..
El sueldo de los Maestros ó Maes-

tras de cuarta clase será el que cor-
responda á la Escuela que desempeñen.

Art. 198. El Gobierno adoptará
cuantos medios estén ä su alcance pa-
ra asegurar á los Maestros el puntual
pago de sus dotaciones; pudiendo,
(mando fuere necesario, establecer en
las capitales de provincia la recauda-
cion y distribucion de los fondos con-
signados para este objeto, y para el
material de Escuelas, A fin de que los
pans se hagan con la debida regula-
ricial y exactitud.

Art. 199. Las condiciones que han
de exigirse ä los Profesores de las
Escuelas de sordo-mudos y ciegos, y
los sueldos que han de disfrutar se-
rán objeto de disposiciones especiales.

CAPITULO II.

De los Maestros de Escuelas normales
de primera enseñanza.

Art. 200. Para ser Maestros de Es-
cuela normal de provincia, se requie-
re haber probado los estudios nece-
sarios para obtener el titulo de Maes-
tro superior, y estudiado posterior-
mente en la Escuela normal central
el curso propio de los Maestros nor-
males.

Este último requisito so dispensa-
rá á los que con buena nota lleven
consagrados ocho años á la enseñan-
za en Escuela superior.

Art. 201. De cada cinco plazas va-
cantes de Maestro de Escuela normal,
se proveerá una por concurso entre
los Regentes de las Escuelas prácti-
cas normales que hayan servido su
cargo con buena nota por espacio de
diez años.

Art. 202. El sueldo de los Direc-
tores de Escuela normal de provincia
será de 12,000 rs. en las do prime-
ra clase; y de 10,060 en las de se-
gunda y tercera.

El número, clase y• sueldo de los
Profesores de estas Escuelas y de la
central se determinara en el Regla-
mento.

Art. 203. Los Profesores del cur-
so superior para Maestros de Escuela
normal é Inspectores de primera en-
señanza, establecido en la central de
Madrid, tendrán el sueldo y categoría
de Directores de Escuela normal pro-
vincial de primera clase, con opcion,
en la forma que determine el Re-
glamento, ä una mejora gradual de
dotacion que no podrá pasar de. 1.5,000
reales. •

Art. 201. En el Magisterio de las
Escuelas normales se entrará por opo-
sicion y se ascenderá por concurso,
con sujecion (I los trámites que es-
tablezcan los Reglamentos, y sin per-
juicio de lo dispuesto en el art. 201.

Art. 205. No podrán ascender ir
Profesor del curso superior para Maes-
tros de Escuela normal establecido en
la central de Madrid, los que no ten-
gan el titulo de Bachiller en Artes.

.CAPITULO 111.
De los Catedráticos de Instituto.

Art. 206. Se consideran Catedrá-
ticos de Instituto para los efectos de
esta; Ley.	 .

. Primero. Los de loa Estudios ge-
nerales de, da segunda enseñanza.

.Segundo.,. ,Lsas.:de los .Estudios de;
anlicadende que trata ‘ el art. 16.

Art. 20,7„. ..Para aspirar á . cátedras
de Instituto SQ . requiere:

Primeso. Tener 24 años cumplidos.
Segundo.. Tener el título corres-

pondiente.
Este será, en los Estudios genera-

les de .segunda enseñanza, el grado de
Bachiller en la facultad á que corres-
ponda la asignätttra., 	 ,

En las exise,Unzas de'aplicacipOIos:
Reglamentos . determinaran parä qtre
asignaturas se ha de. .exigir el Mismo,
grado de Bachiller, y para que otras el
título superior ú profesional' , de
carrera ä que correspondan los resi.
pectivos estudios. •	 ,

Los Profesores de Lenguas vivas
y Dibujo, y los de Música vocal é ins-
trumental y Declaunacion no necesi-
tan titulo:.

Art. 208. Las cátedras de los Ins-
titutas de tercera clase y las de las
Escuelas elementales de que se ha,,
bla en los artículos 124 y 125.; se pro-
veerán por oposicion; las de los Ins-
titutos de segunda clase, por concur-
so entre los Catedráticos de Institu-
to de tercera; y las vacantes de los
de primera, por concurso entre los
Catedráticos de Institutos de segunda.

El Reglamento determinará la for-
ma en que han de hacerse las opo-
siciones, ,y la tranaitacion de los ex-
pedientes de concurso. En estos .úl-,
timos será atribucion del Real Con-
sejo de Instruccion pública hacer la
propuesta en terna para la vacante.

Art. 209,; „El sueldo de entrada de
los Catedráticos de. Instituto será: en
los de primera clase 12,000 rs. anua-
les; en los dé segunda 10,000; y en
los de tercera 8,000.

Continuarán ademas disfrutando
los derechos de examen.

Art. 210. Se formará un escalaron
general de todos los Catedráticos . de
Instituto del Reino, en el que ascen-
derán por antigüedad y mérito. Para
ello se dividirán en cuatro secciones,
de las cuales tres gozarán un aumen-
to de sueldo en esta forma:

6,000 . rs, la primera.
De 4,000 la segunda.
y de 2,000 la tercera.
En ningun . caso podrá exceder de

30 el número _de los comprendidos
en la primera seeeion; de 60, el de
los que ingresen en la .segunda; ni de
120, el de los que compongan la ter-.
cera.	 •

En la provision de eStos premios
se seguirán ,. las .reglas señalada,s en
los arilcuips 232 y„

Art. 211. No, sé incluirán
escalalön los Catedrätices . de lo.t Ins-
titutos locales, ni los ,de las. Escue-
las elementales (re .aplicaei.A no Ore-
gadas á Instituto; pero. los que .hri-
bieren obtenido por oposicion..cáte-
dras en estos Establecimientos, podrán
ser nombrados para otras de la misl.
rna asignatura en los Iastitutos pr:9-2
vinciales de tercera clase, sin ne,ce;
sitiad de nuevos ejercicios.

Art. 212. Los Catedráticos de InS,.
tituto se auxiliarán unos ä otros en
vacantes, ausencias y enfermedades.
Cuando esto no fuere posible, nom-
brará el Gefe del Establecimiento un
sustituto,. con la gratificacion qué pre-
vengan los Reglamentos.

CAPITULO IV.

De los Catedráticos de Enseilanzapro-
.	 fesional.

Art. 215. Se consideran, para los

efectos de esta Ley, Catedráticos • de
enseñanza profesional, los de aquellas
para cuyo estudio se exija a los alum-
nos la preparacion de que trata el
art. 28.
-• Art. 214) Para aspirar á eáledree

de Escuelas profesionales, se requiere.
Primero. Tener 25 años cumplidos.

..Segundo. Tener el grado de Li-
cenciado en la facultad á que cor-
responda la asignatura, 6 el titulo
profesional, término de la respectiva
carrera....	 •

Art. 215. Las cátedras de las Es-
cuelas profesionales se proveerán, se-
gun los casos, por oposicion 6 concur-
so, en la forma que determinen los
Reglamentos.

Art. 216. El sueldo de entrada de
los Catedráticos de que trata este capi-
tulo,, .'será de 14000 rs. en Madrid,
12000 en las provincias de primera y
y segunda clase, y 10000 en las res-
tantes. Percibirán ademas derechos de
examen.

Art. 217. .Los Catedráticos de en-
señanza profesional formaran un esca-
laron, en el que se ascenderá por anti-
güedad y mérito, en los términos que
previene el art. 210, guardándose en
el número de los ascensos la misma
proporcion allí establecida respecto al
total de Catedráticos, y siendo los au-
mentos sucesivos de cuatro, seis y ocho
mil reales.	 .

Art. 218. Son aplicables á estos
Catedráticos las disposiciones del, ar-
ticulo 212.

AlliULO V.

De lo: Catedráticos de Facultad.

Art. 219. Se .consideran . Catedrá-
ticos de facultad para los efectos de
esta Ley::	 .

Primero. Los de las Universidades.
Segundo. Los de las enseñanzas

superiores que no pueden comenzar-
se sin [haber obtenido el título de
Bachiller en Artes im la preparacion
equivalente de que trata el art. 27.

Art. 220. Para ser Catedrático de
facultad se necesita:	 • ., •	 •(.-Primero. Tener 25 anos de edad.

Segundo. Tener el titul u corres-
pondiente.

Este será en las enseñanzas supe-
riores el que se obtenga al terminar
los estudios; en la facultad de Ciencias,
el de Doctor en ella im los de Ingeniero
ó Arquitecto; en las demas facultades
el de Doctor. Cuando la facultad ten-
ga varias secciones, el titulo de Doc-
tor ha de ser en aquella á que per-
tenezca la asignatura.

Art. 221. Los Catedráticos de far
cultad se dividen en numerarios y su-
pernumerarios.

Art. 222. Las plazas de Catedrá-
ticos, supernumerarios se proveerán
por oposicion, y no excederán de una
tercera parte de las de Catedráticos
de número. Los Reglamentos deter-
minarán la forma en que han de ve-
rificarse las oposiciones. Exceptúanse
las; de la ,Universidad Central y las de
las ,enseñanzas superiorese stablecidas,
en Madrid, que se proveerán alternan-
do uno por. oposicion y otra por con-
curso,. entre los Catedráticos super-.
numerarios de las Universidades y Es-i
cuelas de Distrito, y > propuesta del
Real Consejo de EInstruccionl pública.

Art. 223. Se exceptúan de las 'e-
glas señaladas en los dos artículos . an-
teriores las enseñanzas de Pintura, Es-
cultura y Música, á cuyo desempeño
podrá proveer el Gobierno en la forma
que determinen los Reglamentos.'

Art. 224. El sueldo de los Catedrá-
ticos supernumerarios será , e1 de 8000,
rs. vn . en Madrid y 6000.en las, pro4.
viudas.

Art. 225. Es obligacion de los Ce-
tedrátieos. eupernumerarios:

SUPLEMENTO_
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Primero. Sustituir ù los numera-
rios en ausencias, enfermedades y va-
cantes.

Segundo. Enseñar las asignaturas
que los Reglamentos pongan ä cargo
de esta clase de Profesores.

Tercero. Desempeñar las demas
funciones facultativas que los Regla-
mentos les prescriban.

Art. 226. De cada tres plazas va-
cantes de Catedráticos numerarios se
proveerán dos en supernumerarios,
mediante concurso y á propuesta del
Real Consejo de Instruccion pública;
y una por oposicion.

Art. 227. En las vacantes que ocur-
ran en la Universidad Central y en las
Escuelas superiores establecidas en Ma-
drid, serán llamados á concurso, ade-
mas de los supernumerarios de las
mismas, los Catedráticos de número
de las Universidades y Escuelas de
Distrito, y los de Instituto de Madrid.
Y á la que ocurran en las Universi-
dades y Escuelas de Distrito podrán
aspirar, en concurrencia con los Ca-
tedráticos supernumerarios, los de Ins-
tituto que tengan la edad y título
científico competente y desempeñen
cátedra de la facultad y seccion
bien de la enseñanza superior ä que
corresponda la asignatura vacante, y
lleven tres años de antigüedad en ella.

Art. 228. Los Catedráticos nume-
rarios de las Universidades formarán
escala general, en la que se ascenderá
por antigüedad rigorosa.

Esta escala será compuesta del mo-
do siguiente: treinta Catedráticos ä
18,000 rs.; sesmta á 16,000, y cien-
to veinte ä 14,000; los demas ä
12,000.

Ad. 229. Los Catedráticos de las
enseñanzas superiores formaran otro
escalafon, en el que se obtendrán as-
censos iguales ä los señalados en el
articulo anterior, proporcionalmente
al número total de individuos que lo
compongan.	 .

Art. 230. Los Catedráticos de fa-
cultad estarán ademas constituidos en
tres categorías: de entrada, de ascen-
so y de término. Corresponde ä la
de entrada, las tres sextas partes de
los Catedráticos de facultad; podrán
optar á la de ascenso las dos sextas
partes; y á la de término, la otra sex-
ta parte.

Art. 231. Para la distribucion de
categorías se dividirán las cátedras de
facultad en secciones, comprendiendo
en cada una las enseñanzas para cuyo
desempeño se requiera el mismo títu-
lo científico, y señalándose el número
de categorías pt puedan proveerse en
cada seccion con arreglo al número de
cátedras que comprenda.

Art. 232. Las categorías de ascen-
so y termino se concederán por el Go-
bierno á propuesta en terna del Real
Consejo de Instruccion pública, con
presencia de los méritos y servicios
que cada Catedrático haya contraido
en la enseñanza, señaladamente con
la publicacion de obras y otros traba-
jos literarios ó científicos, calificados
por el mismo . Consejo, con anteriori-
dad ä la vacante, como títulos para
ascender en categoría; atendiéndose,
en igualdad de circunstancias, á la ma-
yor antigüedad de cada uno.

Art. 233 Ningun Catedrático po-
drá ascender en categoría sin llevar
cinco años de antigüedad en la hune-
diata inferior.

Art. 234. El sueldo de los Catedrá-
ticos de facultad será el que les corres-
ponda por su antigüedad y categoría
acumuladas. Continuarán ademas dis-
frutando los derechos de examen.

Art. 235. La categoría de ascenso
aumenta en 4,000 reales el sueldo de
antigüedad; y la de término, en 8,000.

Art. 236.. Los Catedráticos de fa-
cultad en Madrid disfrutarán 4,000 rs.
de aumento sobre el sueldo que les

corresponda por su antigüedad y ca-
tegoría.

Art. 237. Los Reglamentos deter-
minarán las circunstancias que han de
tener y las condiciones ä que habrán
de sujetarse los Profesores de las Es-
cuelas superiores y de la de Ciencias,
que sean individuos de los Cuerpos fa-
cultativos sostenidos por el Estado;
así como los de las Escuelas depen-
dientes de las . mismas, de que trata el
articulo 54. Pero estos Profesores no
figurarán en la escala general, ni dis-
frutarán otro haber que el que les
corresponda por los Reglamentos del
Cuerpo á que pertenezcan.

Art. 258. Las Cátedras de la Uni-
versidad Central, correspondientes ä
estudios posteriores al grado de Licen-
ciado que determine el Reglamento
podrán proveerse en personas de ele-
vada reputacion científica, aunque no
pertenezcan al Profesorado.

Art. 239. En los casos de que tra-
ta el artículo anterior presentará un
candidato para obtener la cátedra,
el Real Consejo de Instruccion pUbli-
ca; otro la facultad de la Universidad
Central á que pertenezca la vacante;
y otro la Real Academia ä cuyo ins-
tituto corresponda la ciencia obgeto de
la asignatura. Si la vacante no cor-
respondiera ä ninguno de los ramos
del saber á que se cultivan en las Rea-
les Academias, propondrá dos candi-
datos el Real Consejo de Instruccion
pública.

El Gobierno proveerá la cátedra
en uno de los candidatos presentados
por la.; expresadas corporaciones.

Art. 240. Los Catedráticos así nom-
brados no figurarán en las escuelas de
Profesores, y gozarán desde luego el
sueldo anual de 30,000 rs. que será
conpatible con el goce del haber que
les corresponda por cesantía.

Art. Vil. Los Catedráticos de otras
asignaturas que fueren nombrados pa-
ra estas cátedras, serán borrados del
escalatbn general; conservando por lo
darlas todos sus derechos adquiridos.

Art. 242. El Gobierno podrá nom-
brar Profesores eecargados de auxiliar
ä los Catedráticos en las operaciones
prácticas, ó de desempeñar los cargos
de las facultades y Escuelas superiores
y profesionales, que señale el Regla-
mento; proveyéndose estas plazas por
nposician cuando tengan carácter fa-
cultativo. Los Reglamentos determina-
rán los sueldos, derechos y obligacio-
nes de los que desempeñaren aquellas
plazas.

Seceion cuarta.

Del Gobierno y Administra-
clon de ld lnstruccion

TITULO I.

DE LA ADMINISTRACION GENERAL.

CAPITULO I.

Del Ministdo de Fomento, y del Direc-
tor general de Instruccion públida.

Art. 243. El gobierno superior de
la Instruccion pública en todos sus
ramos, dentro del örden civil, corres-
ponde al Ministro de Fomento.

En este concepto le incumbe:
Primero. Aconsejar al Rey en to-

dos los asuntos relativos ä esta parte
de la Administracion pública, y refren-
dar las Reales disposiciones.

Segundo. Presidir las sesiones del
Real Consejo de Instruccion pública y
de las demas Corporaciones del ramo,
siempre que asista á ellas.

Tercero. Conferir el grado de Doctor.
Cuarto. Expedir los títulos profe-

sionales.

Art. 241 Al Director general
corresponde la athninistracion central
de la Instruce,ion pública, bajo las ór-
denes del Ministro de Fomento.

CAPITULO II.

Del Real Consejo de Instruccion pública.

Art. 245. El Real Consejo de Ins-
truccion pública se compondrá de
treinta individuos y un presidente,
nombrados por el Rey.

Art. 246 El nombramiento de Con-
sejero podrá recaer:

Primero. En los que hayan sido
Ministros de Instruccion pública, Direc-
tores generales del ramo, Consejeros
del !asirio, 6 por espacio de seis años,
a lo menos, Rectores de Universidad.

Segundo. En Dignidades de las Igle-
sias metropolitanas ó á catedrales que
tengan el grado de Doctor.

Tercero. En individuos de las Rea-
les Academias; no pudiendo haber á la
vez más de uno en concepto (le repre-
sentante de cada una de ellas.

Cuarto. En Inspectores generales
de los Cuerpos facultativos del Estado
en el örden civil.

Quinto. En Catedráticos numera-
rios de facultal 6 enseñanza superior,
que hayan ejercido este cargo en pro-
piedad por espacio de doce años, y sa-
lido de la carrera del profesorado con
buena reputacion científica.

Art.' 247. El Gobierno podrá pro-
veer hasta cinco plazas de Consejeros
en personas que, aunque no pertenez-
can á las categorías expresadas, hayan
dado por sus escritos ó trabajos cien-
tdicos 6 literarios positivas pruebas de
eminente saber en cualquiera de los
ramos que comprende la instruccion
pública.

Art. 248. Habrá cinco plazas de
Consejeros dotadas con el sueldo anual
de 40,000 rs. Estas habrán de recaer
precisamente en Catedráticos de facul-
tad ó enseñanza superior que hayan
llegado ä la categoría de término,
sido Rectores por espacio de tres años,
y cuenten ademas en uno y otro caso
quince años de antigüedad en el Profe-
sorado.

Art. 249. No podrá haber á un mis-
mo tiempo dos Consejeros retribuidos
que procedan de la misma facultad ó
enseñanza superior.

AA. 250. El Director general de
Instruccion pública, el Rector de la
Universidad central, el Fiscal del Tri-
bunal de la Rota y el Vicario eclesiás-
tico de Madrid son Consejeros natos.

Art. 251. El cargo de Consejero es
incompatible con el de Catedrático en
activo servicio.

Art. 252. El cargo de Consejero re-
triquido es incompatible con todo otro
cargo público.

Art. 253. El Real Consejo de Ins-
truccion pública se dividirá en cinco
secciones:

Primera. De Primera enseñanza.
Segunda. De Segunda enseñanza,

de Bellas artes, y de Filosofía y Letras.
Tercera. De enseñanzas superiores

y profesionales, y de ciencias exactas,
físicas y naturales.

Cuarta. De Ciencias médicas.
Quinta. De Ciencias Eclesiásticas y

Derecho.
Los Consejeros podrán pertenecer

más de una Seccion.
Art. 254. El ley nombrara de en-

tre los Consejeros el Presidente de ca-
da una de las. secciones.

Art. 255. Los Consejeros retribui-
dos desempeñarán en las secciones el
cargo de ponentes.

Art. 256. El Gobierno oirá al Con-
sejo:

Primero. En la formacion de los
Reglamentos generales y especiales que
deberán expedirse para el cumplimiento

Número 111.
de esta Ley, y en toda modificado!' que
haya de hacerse en ellos.

Segundo. En la ereacion 6 supre-
sien de cualquier establecimiento pú-
blico de enseñanza, y en las autoriza-
ciones que exige esta Ley para los es-
tablecimientos privados. Exceptúase la
creacion de Escuelas de primera en-
seña

eleli.ze
o.

T	 ro. En la creacion 6 supre-
sioncu

(alertocá. te(1n1:inaslo. s expedientes de pro-
vision de cátedras y en los de clasifica-
cion, antigüedad, categorías, jubila-
cion y separacion de los Profesores.

Quinto. En la revision de progra-
mas de enseñanza, y en las modifica-
ciones que en ellos se hicieren.

Sexto. En la designacion de libros
de texto.

Sétimo. En los denlas casos que
previene esta Ley ó expresen los Re-
gla montos.

Art. 257. Consultará tambien el
Gobierno al Consejo, haciéndolo en ple-
no 6 por secciones, siempre que lo es-
time conv.eniente en los casos de duda
y de importancia.

Art. 258. Será Secretario general
del Real Consejo de Instruccion públi-
ca un Oficial de Secretaría del Ministe-
rio de Fomento, nombrado por el Go-
bierno.

TITULO II.

DE LA ADMINISTRAC.ION LOCAL.

CAPITULO I.

Division territorial.

Art. 259. Para los efectos de la
enseñanza pública se divide el territo-
rio español en tantos distritos cuantas
son las Universidades, del modo si-
guiente:

Distrito de Madrid.

Comprenderá las provincias de Ma-
drid, rCiudad-Real, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo.

Distrito de Barcelona.

Comprenderá las provincias de Bar-
celona, Gerona, !Aida, Tarragona A
Islas Baleares.

Distrito de Granada.

Comprenderá las provincias de
Granada, Almería, Jaen y Málaga.

Distrito de Oviedo.

Comprenderá las provincias de
Oviedo y Leon.

Distrito de Salamanca.

Comprenderá las provincias de Sa-
lamanca, Avila, Cáceres y Zamora.

Distrito de Santiago.

Comprenderá las provincias de la
Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Distrito de Sevilla.

Comprenderá las provincias de Se-
villa, Badajoz, Cádiz, Islas Canarias,
Córdoba y Huelva.

Distrito de Valencia.

Comprenderá las provincias de Va-
lencia, Albacete, Alicante, Castellon
y Murcia.

Distrito de Valladolid.

Comprenderá /as provincias de Va-
lladolid, Alava, Búrgos, Guipuzcoa, Pa-
lencia, Santander y Vizcaya.
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Distrito de Zaragoza.

Comprenderá las provincias de Za-
ragoza, Huesca, Logroño, Navarra, So-
ria y Teruel.

CAPITULO H.

De la administracion de los Distritos
universitarios.

Art. 260. En cada Distrito uni-
versitario liabni un Rector, jefe in-
mediato de la Universidad respectiva,
y superior de todos los Establecimien-
tos _de Instruccion pública que haya
en él.

Art. 261. Los Rectores serán nom-
brados por el Rey.

Art. '262. El cargo de rector re-
caen:1 precisamente en personas com-
prendidas en algunas de las siguientes
categorías:

Primera. Los que hayan sido Mi-
nistros de la Corona.

Segunda. Los Directores generales
de Instruccion pública ó Qnsejeros
del ramo.

Tercera. Los Consejeros Reales.
Cuarta. Los Magistrados de los Tri-

bunales Supremos, Regentes de las
Audiencias territoriales ti Presidentes
de Sala de las mismas.

Quinta. Los Canónigos de oficio y
Dignidades de las iglesias metropoli-
tanas y catedrales.

Sexta. Los Catedráticos de Facul-
tad y de enseñanza superior que ten-
(rr,an l a categoria de ascenso ó de tér-
mino, y lleven 10 años de antigüedad
en el desempeño de su cargo.

Art. 263. Cuando un Catedrático
sea nombrado Rector, conservará su
lugar en el escalaron, sin número;
y si fuere de ascenso podrá aspirar
á la. categoAa de término, del mis-
mo modo que si continuara ejercien-
do la enseñanza; pero se proveerán
(por los medios que el Reglamento
determine) la catedra, la categoria y
el premio de antigüedad que disfrute;
sin perjuicio de que al cesar en el
referido cargo vuelva ä percibir el ha-
ber integro que le corresponda hasta
ingresar de nuevo en el ejercicio del
profesorado.

Art. 261. El Rector de la Univer-
sidad Central tendrá el sueldo anual
de 40,000 rs.; y los de las Universi-
dades de Distrito, el de 30,000.

Art. 265. Para suplir al Rector en
vacantes, ausencias y enfermedades,
habrá un Vicerector nombrado por el
Rey de entre los Catedráticos de tér-
mino ó ascenso. El Vicerector perci-
bira la tercera parte del sueldo seña-
lado al Rector, cuando esté vacante
este cargo, y además el haber inte-
gro que por Catedrático le corres-
ponda: en las demás circunstancias,
su destino será meramente honorífico.

Art. 266. En cada distrito univer-
sitario habrá, ä las inmediatas órde-
nes del Rector, un Secretario general
nombrado por el Gobierno, ä cuyo
cargo estarán las oficinas de la Uni-
versidad. Para obtener este destino se
requiere ser Licenciado, ó haber re-
cibido titulo equivalente en la ense-
ñanza superior.

Art. 267. El Secretario general
distrutara el mismo sueldo que los
Catedráticos numerarios de entrada de
la Universidad ä que pertenezca; y
percibisa cada cinco años una sexta
parte de aumento hasta llegar en Ma-
drid ä 24,000 rs. y en Jas provincias
ä 20,000.

Art. 268. Habrá tambien en las
Capitales de Distrito un Consejo Uni-
niversitario para aconsejar al Rector
en los asuntos graves, y juzgar á los
Profesores y alumnos en los casos que
determinen los Reglamentos.

Art. 269. Los Consejos universita-
rios se compondrán:

Del Rector, Presidente.
De los Decanos de las facultades

y Directores de las Escuelas superiores.
De los Directores de las Escuelas

profesionales y de los Institutos.
Será Secretario del Consejo el del

distrito.
CAPITULO III.

Del Régimen interior de los estableci-
mientos de ensedanza.

Art. 270. Al frente de cada facultad
habra un Decano nombrado por el Go-
bierno, de entre los Catedráticos de la
misma ä propuesta del Rector. Para ello
se dividirán por antigüedad los Catedrá-
ticos en dos secciones iguales en nú-
mero, y la propuesta deberá componer-
se de individuos pertenecientes ä la
seccion de los mas antiguos.

Art. 271. Cada escuela superior,
profesional é Instituto tendrá un Direc-
tor nombrado por el Gobierno. Este car-
go podrá recaer en un Profesor del Es-
tablecimiento.

Art. 272. A los Decanos y Directo-
res corresponde gobernar, bajo las ór•
dones del Rector, las facultades 6 esta-
blecimientos que tengan á su cargo.

Art. 275. Podrán comunicarse di-
rectamente con el Ministerio de Fomen-
to, en los casos que los Reglamentos
determinen

Primero. Los Jefes de las Escuelas
superiores y profesionales establecidas
en Madrid.

Segundo. Los Jefes de las Escuelas
é Institutos que no tengan su residen-
cia en la misma poblacion que la Uni-
versidad.

Art. 274. En las facuttades, Institu-
tos y Escuelas profesimiles desempe-
ñará el cargo de Secretario un Catedrá-
tico nombrado por el Rector ä propues-
ta del Decano o Director respectivo.

Art. 275. Los Reglamentos señala
raíl la retribucion de los cargos de De-
canos, Directores y Secretarios de las
facultades, Escuelas é Institutos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el art. 202.

Art. 276. Compondrán el Claustro
ordinario de cada Universidad los Cate-
dráticos de la misma; y el extraordina-
rio, ademas de los expresado 's Catedrá-
ticos las Directores y Profesores de to-
dos los establecimientos públicos de en-
señanza que existan en la poblacion,
como tambien los Doctores residentes
en ella. Este solo se convocará para los
actos públicos y solemnes.

Art. 277. El Rector convocará y pre-
sidira los Claustros ordinarios y extra-
ordinarios.

Art. 278. Formarán la Junta de
Profesores de cada facultad, Escuela su-
perior, profesional tS Instituto, los Cate-
dráticos de los mismos establecimien-
tos: la presidencia corresponde á los De-
canos y Directores.

Art. 279. Los Reglamentos deter-
minarán los casos y forma en que se
han de reunir los Claustros y las Jun-
tas de Profesores, así como los asuntos
que se han de tratar en ellos.

Art. 280. Las Juntas de Profesores
tendrán tambien el carácter de Conse-
jcs de disciplina para conocer de las fal-
tas académicas de los alumnos, cuya
represion encomienden los reglamentos
ä esta clase de corporaciones.

CAPITULO IV.

De las Juntas de Instraccion pública.

Art. 281. En cada capital de pro-
vincia habrá una Junta de Instruccion
pública, compuesta del Gobernador;
Presidente; de un Diputado provincial,
un individuo de la Comision provincial
de Estadística, un Catedrático del Ins-
tituto, un individuo del Ayuntamiento,
el Inspector de Escuelas de la provin-
cia, un Eclesiástico delegado del Dio-
cesano, y dos ó mas padres de familia.

Art. 282. Cada una de estas Juntas
tedrá un Secretario retribuido, nom-
brado por el Gobierno, ä propuesta en
terna de la misma Junta: quien la liara
entre Maestros con titulo de Escuela
superior, y que lleven tres años de prác-
tica en la enseñanza.

Art. 285. El sueldo de estos Se-
cretarios será de 9,000 rs. en las pro-
vincias de primera clase; 8,000 en
las de segunda, y 7,000 en las de
tercera. El Secretario de la de Ma-
drid disfrutará 10,000 rs.

Art. 284. El Gobierno nombrará
los individuos de las Juntas provin-
ciales de Instruccion pública a pro-
puesta en terna del , Gobernador.

Art. 285. Cuando el todo ó parte
de las rentas del Instituto provincial
consistiese en fundaciones piadosas,
agregadas al mismo en virtud de con-
venio con los patronos, serán indi-
viduos de la Junta uno ó más de
estos, - si estuviere así establecido.

Art. 286. Corresponde ä esas Jun-
tas:

Primero. Informar al Gobierno en
los casos previstos por esta Ley y de-
mas en que se les consulte.

Segundo. Promover las mejoras y
adelantos de los Establecimientos de
primera y segunda enseñanza.

Tercero. Vigilar sobre la buena ad-
ministracion de los fondos de los mis-
mos establecimientos. .

Cuarto. Dar cuenta al Rector, y en
su caso al Gobierno, de las faltas que
adviertan en la enseñanza y régimen
de los Institutos y Escuelas puestas á
su cuidado.

Art. '287. Habrá ademas en cada
Distrito municipal una Junta de pri-
mera enseñanza, compuesta:

Del Alcalde, Presidente.
De un Regidor.	 •
De un Eclesiástico designado por

el respectivo Diocesano.
De tres ó mas padres de familia.

Art. 288. Los individuos de las
Juntas locales de primera enseñanza
serán nombrados por el Gobernador
de la provincia.

Art. 289. Las Juntas locales ten-
drán, respecto de las Escuelas de pri-
mera enseñanza establecidas en el
pueblo, las mismas atribucionnes que
el art. 286 señala á las Juntas pro-
vinciales respecto de los Estableci-
mientos cuyo cuidado se les enco-
mienda; con la diferencia de que las
locales dirigiran sus comunicaciones
a la provincial en lugar de hacerlo
al Rector ó al Gobierno.

Art. 290 En los pueblos que no
siendo capital de provincia tengan
Instituto ó Escuela de aplicacion, las
atribuciones de la Junta local se ex-
tenderán tambien ä estos Estableci-
mientos

Art. 291. . La Junta de primera
enseñanza de Madrid tendrá ha organi-
zacion y'atribuciones que el Gobierno
considere convenientes, segun el es-
tado de las Escuelas y las necesida-
des de la poblacion.

Art. 292. Cuando los presidentes
de las Juntas de Instruccion pública
asistan á los actos académicos de los
Establecimientos que les estén enco-
mendados, ocuparán la presidencia,
a no estar presente el Rector del
distrito ó algun Inspector general de
Instruccion pública.

TITULO III.

DE LA INTERVENCION DE LAS AUTORIDADES

CIVILES EN EL GOBIERNO DE LA EN-

SEÑANZA.

Art. 293. Los Gobernadores y los
Alcaldes, como delegados del Gobier-
no en las provincias y pueblos, tie-
nen, ademas de las atribuciones de
que trata el capitulo anterior, las fa-
cultades que les señalarán los Regla-

mentes; y deberán vigilar sobre el
cumplimiento de las leyes en todos
los ramos de la Instruccion pública,
pero sin mezclarse en el régimen in-
terior, ni en la parte literaria, ni en
la administrativa de los establecimiett-
tos, y limitándose en todo caso ä dar
cuenta ä los Rectores y al Gobierno
de cuanto adviertan que ä su juicio
sea digno de correccion 6 reforma.

TITULO IV.

DE LA ittspecciote.

Art. 294. El Gobierno ejercerá su
inspeccion y vigilancia sobre los esta-
blecimientos de instruccion, así pú-
blicos como privados.

Art. 295. Las Autoridades civiles
y académicas cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de que ni en
los establecimientos públicos de en-
señanza ni en los privados se ponga
impedimento alguno á los RR. Obispos
y demas Prelados diocesanos, encar-
gados por su ministerio de velar so-
bre la pureza de la doctrina de la
Fe y de las costumbres y sobre la
educacion religiosa de la juventud, en
el ejercicio de este cargo.

Art. 296. Cuando un Prelado dio-
cesano advierta que en los libros de
texto, ó en las explicaciones de los
Profesores, se emiten doctrinas per-
judiciales á la buena educacion reli-
giosa de la juventud, dará cuenta al
Gobierno; quien instruirá el oportu-
no , expediente, oyendo al Real Con-
sejo de Instruccion pública, y consul-
tando, si lo creyere necesario, á otros
Prelados y al Consejo Real.

Art'. 297. En la primera enseñan-
za, el Gobierno vigilará, por medio
de sus Inspectores especiales, en to-
dos los ramos, sin distincion, por me-
dio de Inspectores generales de Ins-
truccion pública. Los Rectores de las
Universidades, por si ó por medio de
Catedráticos ä quienes para ello desig-
nen, visitarán todos los establecimien-
tos de su distrito, y ejercerán en ellos
la más constante inspeccion.

Art. 298. Los Inspectores serán
nombrados por el Rey.

Art. 299. En cada provincia habrá
un Inspector de escuelas de primera
enseñanza; las tres provincias Vascon-
gadas tendrán un solo Inspector.

En casos de necesidad reconocida,
prévia consulta del Real Consejo de
Instruccion pública, podrán nombrar-
se hasta dos Inspectores en cada pro-
vincia, y en la de Madrid tres.

Art. 500. Para optar á este car-
go se necesita haber terminado los
estudios de la Escuela normal central,
y haber ejercido la primera enseñan-
za por espacio de cinco años en es-
cuela pública, ó de diez en escuela
privada.

Art. 301. Los Inspectores provin-
ciales de primera enseñanza tendrán
de sueldo 10,000 rs. anuales en las
provincias de primera clase; 9,000,
en las de segunda; y 8,000 en las
de tercera, con cargo al Presupues-
to provincial respectivo.

Art. 502. Para los ascensos en la
carrera, segun los méritos y arios de
servicio, se dividirán los Inspectores
en tres secciones, prescindiendo de
las provincias donde sirvieren. Una
quinta parte pertenecerán ä la prime-
ra seccion; dos quintas partes a la
segunda, y otras dos ä la tercera.
Los de las dos primeras tendrán un
aumento de sueldo sobre el que les
corresponda por la clase de la pro-
vincia en que sirvan; cuyo aumento
consistirá en 1,000 rs. para los de la
segunda seccion, y en 3,000 rs. para
los de la primera.

Art. 505. Los Inspectores provin-
ciales visitarán las escuelas do prime-
ra enseñanza de todas clases esta-
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blecidas en su provincia, á axcePetott
de las normales de Maestros y Maes-
tras; y se ocuparán en los demos ser-
vicios del ramo que determinen los
Reglamentos.

Art, 504. Ademas habrá tres Ins-
pectores generales de primera ense-
ñanza que serán nombrados de entre
los Inspectores de provincia • de • pri-
mera 'clase, Directores de' Escuela nor-
mal de igual categoria ó Maestros del
curso superior de la Escuela normal
central: todos deberán llevar cinco
años de ejercicio en su último des-
tino y tener el titulo de Bachiller en
Artes.

Los Inspeetorea generales de pri-
mera enseñanza disfrutarán 10,000 rs,
de sueldo anual.

Art. 305. Los Inspectores genera-
les de primera enseñanza visitarán las
Escuelas normales de Maestros y
Maestras; vigilarán los trabajos de los
provinciales, y prestarán los demas
servicios que les encomiende el Go-
bierno.

Art. 306. Serán Inspectores gene-
rales de Instritecion pública los in-
dividuos retribuidos del Real Conse-
jo del ramo.

Art. 307. El Gobierno publicará,
oyendo al Real Consejo de Instruc-
cion .pública. un Reglamento que de-
termine las obligaciones y facultades
do tus Inspectores generales, y seña-
le las cantidades que han de perci-
bir por vía de indemnizacion cuando
salgan del a'  de su residencia en
desempeño de su destino.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. El Gobierno dictará las
disposiciones provisionales que estime
necesterias, para acomodar á las pres-
cripciones de esta Ley lo vigente,
en la actualidad, así en cuanto al ar-
den de los estudios como en punto
á la organizacion del Profesorado pú-
blico; respetando siempre los derechos
adquiridos.

Segunda. Podrán ser declarados
Catedráticos supernumerarios los Re-
gentes, Agregados ó sustitutos perma-
nentes con diez años de antigüedad
y cinco de desempeño de su cargo;

.6 con solo tres años de servicio en
su plaza, si la hubiesen ganado por
oposicion.

Tercera. Los Catedráticos interinos
que tengan siete años de antigüedad
podrán ser declarados numerarios. Lo
serán tambien todos aquellos á quie-
nes con anterioridad a esta Ley los
estuviere declarado derecho tí la pro-
piedad .de las cátedras que sirven.

Cuarta. Los Maestros y Catedräti-
•cos propietarios, á cuyos cargos cor-
responda, segun esta Ley ó los Re-
glamentos que se den para su ereeti-
cien, menor sueldo que el que aho-
ra les está señalado, continuarán per-
cibiendo el que en la actualidad dis-
fruten.

Quinte. Una ley especial determi-
nará los derechos pasivos de los Maes-
tros y Profesores que no perciban sus
haberes con cargo al presupuesto ge-
neral del Estado.

Sexta. Los Directores de Colegios
privados de segunda enseñanza que
á la publicacion de esta Ley llevaren
diez años de ejercicio al frente de un
Establecimiento de aquella clase, con
buena nota, podrán ser facultados pa-
ra continuar al frente de los mismos
con dispensa del titulo de Licencia-
do, previa consulta del Real Consejo
de Instruccion pública.

Sétima. El Gobierno podrá aumen-
tar, disminuir ó suprimir los dere-
chos de matricula señalados en la ta-
rifa que acompaña á esta Ley, tenien-
do para ello en cuenta la convenien-
cia del servicio público, y oyendo al
Real Consejo de Instruccion pública.

-- 7
Por tanto mandamos ä todos los

Tribunales, Justicias. Jefes, Goberna-
dores y demas Autoridades, así civiles
como militares y eclesiásticas, de
cualquiera clase y dignidad, que guar-
den y hagan guardar, cumplir y eje-
cutar la presente Ley en todas -sus
partes.

Dado en Palacio ä nueve de Setiem-
bre de mil ochocientos cincuenta y
siete.—Y0 LA REINA.—E1 Ministro de
Fomento, Claudio Moyano Samaniego.

•

TARIFA
de los derechos de matrícula, grados,
títulos y certificados profesionales.

MATRICULA.

Por la matricula en las Es-
cuelas normales. . . .	 80

Por idem en estudios genera-
les de Segunda enseñanza. 	 120

Por id. en los estudios de apli-
cacion de Segunda ense-
ñanza.	 60

Por id en las facultades de
Filosofía y de ciencias ex-
actas, físicas y naturales.	 200

Por id. en las facultades de
Farmacia, Medicina, Dere-
cho y Teología. . . . .	 280

Por id. en las Escuelas de In-
genieros de Caminos, Mon-
tes y de Minas. . . . . 	 280

Por id. de la de Agrónomos.	 60
Por id. en las de Diplomáti-

ca y del Notariado. . .	 200
Por id. en la de Arquitectura. 	 100
Por id. en la de Pintura y

Escultura.	 60
Por id. en el Conservatorio

de Música y de declamacion.	 60
Por id. en las Escuelas indus-

triales, de Comercio y Náu-
tica 	 	 100

Por id. en las de Veterinaria.. 100
Por cada asignatura suelta

en la segunda enseñanza.	 40
Por id. en facultad ó carrera

profesional 	 	 60

GRADOS.

Por grado de Bachiller en
Artes.	 200

Por id. en facultad. 	 . . .	 400
Por id. de Licenciado en Fi-

losofía, Ciencias, Cánones
y Adíninistracion. . . . 2,000

Por id. de Licenciado en Far-
macia, Medicina, Leyes y
Teología	 3  000

Por el de Licenciado en una
de las tres secciones de la
facultad de Derecho, el que
ya lo sea en otra satisfará
la mitad de lo que está se-
ñalado en esta tarifa.

Por el de Doctor en todas las
facultades 	  3,000

TITULOS.

Por el de Médico-cirujano ha-
bilitado 	  1,500

Por el de Farmacéutico habi-
litado 	  1,500

Por el de Ingenieros de Cami-
nos, de Montes y de Minas. 5,000

Por el de Ingeniero agrónomo. 1,000
Por el de Arquitecto . . . 2,000
Por el de Ingeniero industrial

de primera clase. . . . 1,000
Por el de id. de segunda

clase 	 	 500
Por el de Maestro de obras 	  1,000
Por el de Aparejador . . 	 	 500
Per el de Agrimensor . . 	 	 320
Por el de Profesor de Pintu-

ra, de Escultura, de Gra-
bado, de Música ti de De-
clamacion 	 	 500

Por el de Catedrático de Ins-
tituto ó supernumerario do
facultad 	 	 500

Por el de Catedrático núme 	

l'ario do facultad. . .	 1,000
Por el de categoria de ascen-

so ó de término . . . . 	 500
Por el de Maestro de primera

enseñanza superior . . . • 520
Por el de id. elemental . 	 	 280
Por el cambio del título de

Maestro elemental por el
de superior 	 	 140

Por el cambio del titulo de
Maestra de tercera O cuar-
ta clase por el de elemen-
tal 	 	 100

Por mejora de censura para
Maestros 	 	 100

Por duplicados de cualquiera
clase 	 	 100

Por el de aspirante it Ingenie-
ro de cualquiera clase . .	 400

Por el de Veterinario de pri-
mera clase	 1  500

Por el de idem de segunda
clase 	  1,200

Por el cambio de títulos á
los antiguos Veterinarios
de primera clase . . . 	 320

Por el de Capataces de las
Escuelas de Almadén y As-
líelas 	 	 60

l'or el de Profesor mercantil 	 	 600
Por el de Practicante. , •	 800
Por el de Matrona. . . .	 800

CERTIFICADOS.

Por el de aptitud para Ar-
chivero-bibliotecario . .	 800

Por id. para el ejercicio de la
é pública 	 	 000

Por el de Castrador . . 	 	 800
Por el de Herrador de gana-

do vacuno 	 	 600
Por el de Perito en cualquie-

ra de las carreras que com-
prende la Segunda ense-
ñanza	  	 300

Por el de Maestro de párvu-
los 	 	 100

Madrid, 9 de Setiembre de 1857.
Aprobado por S. M.—Moyano.

Infle“.1MtlearSielt.1111.ef•I

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de establecimientos
penales.—Negociado 5.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina
(Q. D. G,) de la proposicion pre-
sentada á V. 1. para contratar el
servicio de 8,000 penados con el
fin de emplearlos en talleres y
otras ocupaciones, satisfaciéndose
el plus de '2 rs. por hombre y uno
y medio por las mujeres en cada
dia de trabajo, y sujetándose el con-
tratista á la inspeccion y suprema
vigilancia del Gobierno, ha tenido
á bien S. M. disponer que dicha
proposicion, con las modificaciones
propuestas por V. 1., se anuncie en
subasta pública juntamente con el
pliego de condiciones para la mis-
ma, aprobado en esta fecha.

De Real árden lo digo ä V. 1.
para los efectos correspondientes.
ojos guarde á V. 1. muchos anos.
Madrid, 22 de Agosto de 1857.—
Nocedal.—Sr. Director general de
Establecimientos penales.

Condiciones de la proposicien apro-
bada por S. M. para la conce-
sion de 8,000 penados con des-
tino á talleres y otras ocupa-
ciones en diferentes presidios
del reino.
L a El arrendatario se obliga á

dar ocupacion ä 8,000 penados en

los diferentes presidios del, reino
y casas de correccion de mujeres,
satisfaciendo el plus de 2 rs. por
hombre y uno y medio por las
mujeres en cada dia de trabajo.

2.` Como la mitad del plus cor-
responde ä productos y la otra mi-
tad por iguales partes se distribu-
ye en mano y para el fondo de
ahorros, la aplicacion de esta mi-
tad se liará por el Comandante,
de acuerdo con el contratista, en-
tre los operarios, en justa propor-
cion á la inteligencia, laboriosidad
y comportamiento que demuestren
en los trabajos ú ocupaciones ä
que se hallen destinados.

3.° El arrendatario designará
los presidios en que prefiera ocu-
par los confinados.

4.* El arrendatario .se compro-
mete á costear los gastos de con-
duccion de cuerdas y habilitacion
de los locales donde 'desee aumen-
tar el número de hombres sobre
los que cómodamente puedan con
tener los presidios.

5.* El tiempo del compromiso:
será el de 16 anos, contados des-.
de la fecha de la aprobacion del
contrato.

6."fodas las herramientas, te-
lares y útiles existentes se entre-
garán al arrendatario por inventa-
rio, siendo obligacion suya el de-
volverlos en estado de buen uso
el dia que finalice este convenio-

7.' Se exceptuan, sin. embar-
go, los útiles y telares que en la
actualidad obran en poder de los
contratistas, los cuales se entrega-
rán al nuevo arrendatario, asi como
los hombres y locales A medida que
vayan finando los contratos.:

8.' Se Considerarán como con 4
tratas existentes las verificadas con
plazo determinado, mediante apro-
bacion del Gobierno ó de la Di-
reccion, y que se hayan elevado
á escritura pública ántes de apro-
barse este contrato.

9.` El arrendatario se obliga á
ocupar 1,000 penados en el pri-
mer ano del arriendo, otros 1,000
en el segundo y así sucesivanien-
te, de modo que los 8,000 es-
tén ganando el plus dentro de los

ocho anos siguientes al de la apro-
bacion del contrato, quedando sin
embargo facultado el contratista
para abreviar estos plazos, si le
conviniere.

10. Como las herramientas.; ,y
útiles entregados por inventario po-
drán no ser suficientes para la oeu-
pacion del número que s0 desea,
serán de cuenta del arrendatario
todas las denlas necesarias para el
establecimiento do talleres, y que-
darán á beneficio de los presidios
al concluir este convenio, así co-
mo las obras y mejoras que eje-
cute en los locales, sujetándose en
estas ä las reglas que indique la
Direc,cion del ramo para que ob-
tengan las condiciones y seguridad
debidas.
ti. Si conviniere al arrenda-

tario; podrá optar A quo la cuar-
ta parte de los 8,000 operarios sea

1
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8.' Si resultaren dos ó mas pro-
posiciones iguales y admisibles, se
procederá en el acto á una nueva
licitacion oral por espacio de 15
minutos entre los autores de ellas
únicamente, y si no quisieren me-
jorarlas, ó se batieren ausentes,
se entenderá corno proposicion más
ventajosa la correspondiente al le-
ma que haya obtenido un número
mas bajo en el sorteo.

9.° En seguida se extenderá el
acta de todo lo actuado, y el Di-
rector de Establecimientos pena-
les se reservara adjudicar el rema-
te dentro de las 24 horas siguien-
tes en favor de la proposicion mas
ventajosa entre las presentadas.

10 Al efecto procederá el dia
20, ä la misma hora de la una,
á abrir el pliego que contenga el
nombre y domicilio del mejor pro-
ponente, y si no hubiere cumplido
con todos los requisitos legales, se
acudirá ä la proposicion inmediata
más beneficiosa, y así sucesiva-
mente.

11. Hecha la adjudicacion pro-
visional, quedará retenido el depó-
sito perteneciente al postor favore-
cido, devolviéndose a los demas li-
citadores los pliegos que contengan
las garantías restantes.

12. Declarada por S. M. la ad-
judicacion definitiva, se elevará el
contrato á escritura pública, siendo
de cuenta del rematante los gastos
de ella y de , una copia para la di-
reccion de Establecimientos pena-
les, como tambien la satisfaccion
al Escribano del papel sellarle) y
de los derechos que le correspon-
dan por el acto . de la subasta.

13. El rematante se obliga
ampliar la fianza de que habla la
condicion 2.° hasta 300,000 reales
dentro del mes siguiente al del
otorgamiento de la escritura, y de
no hacerlo en el término indicado,
se tendrá por, rescindido el contrato,
quedando el depósito á la respon-
sabilidad que marcan los párrafos
primero y segundo del art. 5.° del
Real decreto de 27 de Febrero de
1852.

14. Igual responsabilidad con-
traerá el rematante si no cumpliese
con las condiciones que debe lle-
nar para el otorgamiento de la es-
critura ó impidiere que esta tenga
efecto en el término de ocho dias

15. El anuncio para esta subaS-
ta se insertará en la Gaceta, cui-
dando los Gobernadores que se pu-
blique en seguida que lo reciban
en los Boletines oficiales, repitien-
do su insercion cada 10 dias hasta
el prefijado para la subasta, y dan-
do aviso de haberlo ejecutado ä la
Direccion general de Establecimien-
tos penales.

Madrid, 22 de Agosto de 1857.
El Director, Dionisio Gainza.

ALBACETE.

IMPRENTA DE LA UNION.

calle del Rosario, núm. 40.
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reemplazada por corrigendas de las cesidad de hacer obras ó repara- Condiciones para la eelebracion de
casas de galera existentes en los ciones en algun edificio, y se sir-	 lci subasta.
puntos donde se le hayan conce- viese de operarios que utilice el
dido confinados, y por cada una contratista, dejará este de satisfa-	 1.' La subasta se verificará en
de ellas y dia de trabajo pagará cer el plus que devenguen los mis- Madrid ä la una del dia 25 de
un real y 50 céntimos.	 mos, corno tambien si se emplean Setiembre próximo en el local que

12. Los penados que hubieren en construir prendas de vestuario ocupa el Ministerio de la Goberna-
servido anteriormente en un taller ô efectos para su uso, pero no po- clon del Reino, ante Escribano pú-
igual al que les destine el contra- (Irán ocuparse en proveer ä otro blico, presidiendo el acto el Señor
tista, ganarán desde el primer dia establecimiento. Quedan igualmente Director general de Estableciwien-
el plus de 2 rs. En cuanto á los exceptuados de la contrata los con- tos penales, asistido de su Oficial
confinados que no supieren oficio, finados que sean necesarios para la del negociado de Presidios.
se formaran en cada presidio sec- mecánica y faenas propias de cada 	 2.' La persona que desee pre-
ciones de aprendices que durante presidio, y todos aquellos que no sentarse como licitador habrá de
los tres primeros meses nada de- quiera admitir el arrendatario en constituir previamente en la Caja
vengaran; de tres ä seis meses ga- los talleres. ,	general de Depósitos uno en me-

narán un real por dia de trabajo; 11.1. Antes de dar principio ä tálico de 100,000 rs., 6 su equi-
de seis ä nueve un real y 50 cen- las labores de cualquier taller, lo valente en títulos de la Deuda con-
timos, y cumplidos los nueve me- pondrá el contratista en conoci- solidada del 3 por 100, 6 en ac-
ses disfrutarán el plus de dos rs. miento del Gobernador de la pro- ciones de carreteras al precio de

diarios. Respecto á las mujeres girar- vincia para que lo autorice Si es la cotizacion del dia anterior.

daran los mismos períodos de apren- conforme á la salud de los penados	 3 •a Las proposicio nes para op-
dizaje, y en ellos tendrán derecho y al buen régimen de los presidios, Lar ä este contrato se redactarán

la mitad de plus que los hom- v tambien ä los altos intereses cu- en esta forma: «Conformándome con
bres; pero al cabo de nueve me- ya tutela está encomendada á di- todas las condiciones establecidas

ses ganaran un real y 50 céntimos. chas Autoridades, teniendo en todo en la proposicion aprobada por S. M.
13. Los confinados que resul- caso el contratista la facultad de al- en 8 de Agosto último para la con

ten sin aptitud en los tres prime- zada para ante el Gobierno.	 cesion de 8,000 penados, las acep-
ros meses de aprendizaje se consi- '20. El contratista, con la apro- to en todas sus partes» «6 con las

derarán como inútiles, y si ingre- bacion del Gobernador, podrá ele- mejoras siguientes.» En este caso
san de nuevo en talleres, se toma- gir un maestro libre para cada sec- se expresarán ä continuacion con

rä como servido para ganar el plus cion de taller.	 toda claridad las que se hagan, tim-
el tiempo que anteriormente hayan 21. La vigilancia de los talle- to aumentando el plus de los con-
ocupado en el presidio en clase de res, en cuanto al &den y cuidado finados ó corrigendas, cuanto acw-
aprendices, si es en el mismo oficio. de las maquinas y enseres, estará laudo el plazo de los ocho años

14. Todos los dias serán de la- ä cargo de cada maestro de taller en que han de emplearse los 8,000
bor menos los de fiesta entera y bajo la inmediata ineeccion del penados, õ segun consideren los

los que exceptúa el Reglamento, y Jefe del establecimiento ä quien por

10 las horas de trabajo desde 1.° ordenanza corresponda.
de Abril hasta 30 de setiembre, y	 22. Para la seguridad de las
ocho en los seis meses restantes. herramientas y demas efectos po-

15. Si ocurriere algun caso im- drä adoptar el contratista las dispo-
previsto, como peste, guerra, fuego siciones que juzgue oportunas, ex-

ú . otro cualquiera ajeno ä la volun- cepto las de conservar las llaves

Lad del contratista, que le impida de los talleres, las cuales, como to-
continuar los trabajos, no se le obli- das las del presidio, estarán en po-
gará al pago de los jornales, mien- der del Comandante, vigilando este
tras duren las circunstancias que con los demas empleados la segu-
lo motiven. Si ademas sufriera per- ridad de los intereses del mismo

juicio Ó pérdida en sus intereses, contratista.

	

tendrá derecho ä ser indemnizado.	 23. Las llaves de los armarios

16. Para guardar la indemni- .estarán á cargo del contratista, pe-

zacion y desig nes de cobrar el con- ro con la obligacion de franquear-

tratista que el daño no proviene de las al Comandante siempre que ne-
su causa, y sí de fuerza mayor, se cesite hacer algun reconocimiento.

procederá por la Adininistracion â 24. Para asegurar el pago de

elegir im perito que lo determe, los pluses y el cumplimiento del
quedando facultado el contratista contrato, el arrendatario constiiiii-
para nombrar otro, y reservándose rá en la Caja general de Depósitos

el Gobierno la designacion de un uno de 300,000 rs. en metálico

tercero sr hubiere discordia. La in- su equivalente en títulos de la Deu-
demnizacion no podrá referirse más da consolidada del 3 por 100, ó en

que á las herramientas, útiles y en- acciones de carreteras al tipo de

seres del trabajo y ä las existen- cotizacion, quedando facultado para

cias que se justifiquen, como cor- cobrar los intereses. El depósito

respondientes ä una semana, pues responderá por todo el contrato
no debe nunca el contratista tener desde que venzan los ocho años
dentro del local del presidio repues- primeros; pero antes se considerará

to ó productos equivalentes ä más afecto ä cada parte de él, respecto

de siete dias.	 á la ocupacion sucesiva y periódi-

17. El contratista podrá em- ca de cada 1,000 hombres.

	

picar los penados en cualquier ar-	 25. Se concede para verificar

te ú oficio; pero en la inteligencia el depósito el plazo de un mes,

de que ha de buscar ä los produc- contado desde el dia en que el con-

tos salida fuera del punto de fabri- trato se eleve ä escritura pública.

	

cacion, ó ha de verificar la venta al 	 Madrid, 8 de Agosto de 1857.
pormenor y de modo que no se El Director, Dronisio Gainza.
abaraten los precios ordinarios del
mercado.

18. Si la Direccion tuviere ne-

proponentes mas beneficioso ä los
intereses de la Administracion. En
vez de firma se escribirá el lema.

4." Las referidas proposiciones
se incluirán en un pliego cerrado
dirigido al Director general de Es-
tablecintientos penales; y se distin-
fruirán con un lema. Dentro del
mismo pliego y con el sobrescrito
del lema se acompañará otro, cer-
rado tambien, que contenga el nom-
bre y domicilio del proponente y la
carta de pago ó documento legal
que acredite haberse constituido el
depósito establecido para responder
del remate.

5.° Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar en poder
del Presidente de la subasta du-
rante la Inedia hora anterior á la
lijada para dar principio al acto,
y una vez entregados no podrán
retirarse.
6. Llegada la hora de la su-

basta, el Director de Establecimien-
tos penales sorteará por medio de
cédulas los pliegos presentados,
marcándolos con el número que ob-
tengan en el sorteo. En seguida
se dará lectura por el Escribano
actuario de las condiciones relati-
vas ä la concesion de los 8.000
confinados, y luego de los plie-
gos que contengan las proposicio-
nes de los licitadores por el árden
de su numeracion.

7.° Se declarará inadmisible to-
da proposicion que no lleve unido
al comprobante íntegro del depósi-
to que marca la condicion 2.°,
que altere sustancialmente las cláu-
sulas ó tipos de la que sirve de
regla para la subasta.
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